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CONDICIONESz 11 ~ 
Este periódico se publicará los d!as 1 o, 4, 8, 12, 16, 20, 24 1

1 
CONI>ICJ.ONE:Sz · 

r 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por 1 Q IRECCI O N: [ Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punte 
iad_ a veinte números.-Los .n~mero.s sueltos valen diez centav<!s I 1¡ del Estado, no se publicarán siño viene~- acomp~fí~@.oe ?el 
r se expenden en las Ad1mmstrac10nes de rentas.-Los renu· , 1 certificado de entero, hecho en la respectiva Administración 
idos y avisos ª_e dirigirán á la dirección de este periódico Y_ I G ~de Rentas ó Receptorfa.-Lás suscripciones se reciben en la 

es, conforme á los artículos llO y 111 de la ley orgánica de _ -
egún BU clase se insertarán gratis ó á precios convim.ciona- ~ La Sec.retaria- eneraL /_Administración de Rentas de cada Distrito. . . 

Elacienda. _ j /. _ _ _ 

VARIAS NOTICIAS. 
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El Sr. D. Pedro L. Rodríguez. 
Mañana es ('} día onomástico de este honorable caballero, 

Gobernador Constitucional del Estado. 
Con tal motivo, la redacción de este Periódico se anticipa 

á presentarle sus felicitaciones, deseándole acierto para que 
como hasta aquí, y con el beneplácito manifestado ya de los 
ciudadanos que saben apreciar en lo que vale su honrada 
gestión administrativa. siga consagrando sus esfuerzos en 
bien del Estado que merecidamente le ha confiado sus destinos. 

Elecciones. 
Mailana se verificarán en el Estado las elecciones primarias 

de Diputados y Senadores al Congreso de la Unión y Magis" 
tractos á la Suprema Corte de Justicia. 

Explosión. 
El día 17 del mes que está para terminar y en la nueva vía 

férrea que se está construyendo en jurisdicción de Tepetitlán, 
del Distrito de Tula, hubo una explosión que causó lesiones 
á un individuo norteamericano y á dos mexicanos, siendo de 
Rravedad las que sufrió el primero. 

Gastos indispensables. 
Los gastos erogados en establecer el Lazareto que se im· 

Provisó en Ixmiquilp:rn con motivo del tifo que se desarrolló 
e~ la caree! del mismo lugar, importaron $ 108.64 cs. Y ha· 
b1endo necesidad de desinfectar dicha caree! y de ponerla en 
condiciones de estar á cubierto de otro caso igual, se ha au
torizado el gasto de $ 220 OO. A<iemás hay necesidad tambien 
de construir una cloaca especial y un pozo que son indispen· 
sables, cuyo presupuesto aun no se recibe. 

En vista de estas obras de suma importancia. el \-~~indario 
d~ Ixmiquilpan nada teme y ha vuelto á su tJ;;11qrnhclad ha· 
h1tua1. 

?ttovimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 16 al 22 de Junio de 1902. 

p Regisfro Civil. 

Animales sacr{ficados en el Rastro de Cwdad. 

Novillos ........................................ · .... . 
Carneros ............................................ . 
Chivos ............................................. . 
Cerdos.......... . ................................. . 

Animales incinerados en el Horno Crematorio. 
Caballos •..................................... -..... . 

Obras materiales. 
Empedrado en la calle de Ignacio Zaragoza. metros ... . 
Atarjea en la 4ª calle de Juárez, metros..... . . . . ... . 
Atarjea con tapas en la misma calle, metros ........... . 
Pared de mampostería en el Horno Crematorio, metros 
Pared de adove en el mismo. metros ....... . 
Barda de mampostería en la calle Molino, metros ......• 
Terraplén en el jardín de San Francisco, metros ....... . 

122 
94 

187 
M 

14 

220 
60 
20 
2!5 
30 
16 
30 

N01'ICJA del movimiento qrr,e ka ltabidrr en la Biblioteca iU¡. 
Estado, durante el mes de Mayo de 190f2. 

-NÚMERO DE LECrl'ORES.-

.De obr~s de Idiomas .................................. . 
11 11 11 Matemáticas ................................ . 
11 11 11 Geografía ..................................... . 
11 11 11 Química ...................................... . 
11 11 11 Medicina .................................... .. 
u 11 " Literatura ................................ · · · 
11 11 " Historia ....................................... ·· 
11 11 11 Mecánica .............................. · · 
,, 11 11 Varios ..................................... · · 

Suma .......... . 
Nú.MERO DE VISITANTES ..••• • ~ • • • ......... e.•• • L. 'il e• 

-PERIÓDICOS ÜPICI.ALES. -

12 
9 
4 
4 
1 
2 
6 
5 
3 

46 
13 

Se han recibido los de los Estados de: Colima, Campeche, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, .Michoacán, nforelos, 
Nuevo León, 8onora, Sinaloa, Zacatecas y clel Esta?º· 

De la ciudad de México: 11La Patria1• y El ,,Uiarlo del Ho
gar11 y 11El Combate.u 

Maetmtaciones matrimoniales: José Mata y Luisa Acosta. 
Na ~1n_ionios efectuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Def~mt~ntos registrados. . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

Publi~aciones Científicas: 11J..a Nature11 "El Bole~il! de la 
Sociedad A~ricola Mexicana,11 11J...a Escuela de Med1cma 11 y 
11The Electrical 'Vorld and .Engineer. 11 

3 Se ha recibido adtimüs el o~nso del Estado de Nm:wo León 

nc1ones . . . . . . . . . ............................. . 

NiRos vacunados. 
f.:lolllbres 
~Ujere · · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

s ....................... ~.~···· .. ··········~···· 

51 el número 2 <lel Boletín l\leuaual de Estadistica. Municipul, 
55 de Ciudad de Buenos Aires y do la Dirección del Instituto 

del Estado la obra titulada. "Abrégé de Geologié'' 
3 Pachnca, Mayo 81 de 1905'.-Antotifo PJrn &mír61.-~ 
6 n~ -Joaqu.(,. Goniák%. 
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PERIODICO OFICIAL 

NOTICIA de las.,causas falladas y pendientes én to.~ Juzgados · cotín, 82 almohadas de la misríla tela:, 142 camisones, y 78 sába
de p1·sera instancia del Estado y Concilia dore.'? de esta nas niandadas hacer, importando todas e~as prenda¡.¡ la suma de 
capital, durante el rnes de Mayo de 190~. $ 304Al cs. sin incluir ·el costo de 36 zarapes de qne se le pro

JUZGADOS 

Actopan ••••..•••••........ -x· ....... 
pa~ f\.. . .. . . ' ...••••••• 

Atotonllcó .••.......••.•• 
· Huejtttla ...••....•..•..... 

Huichapan.. . . .....••. 
Ixmiquilpan ............. . 
¡a cala . . .......•.••.. 
Metztitlán . . .. . . . ......•• 
Molan.go ....•............... 
Pachuca 1°. . . . ....... . 
Pachuca 29 . . . . • •••••.. 
. Conciliador 1 • l'achuca. 
Conciliador 2º Pachuca. 

, Tenango de Doria ...... . 
1 Tula . . . . . . . . . , . . . . . ..... . 
-Tulancingo. . . ........ .. 
Zacualtipán ...•......... 
Zimapán -.................. . 

Sumas totales ..• 

Existencia 
de 

Abril 

83 
36 
69 

391 
25 
94 
87 

127 
58 

319 
320 

63 
ll8 
39 
23 
17 
15 
17 

1901 

1'ntradns 
en 

Mayo 

!• 
6 

12 

5 
4 
3 

12 
14 
29 
38 
1f) 

26 
9 
8 

14 
fs 

19 

257 

Despachadas 
en 

Mayo 

8 
3 

2J 
o 

11 
12 

1 
12 
2 

25 
24 
32 
23 
2 
7 

17 
5 
4 

209 

Pachuca Junio 19 de 1902. -A-lanuel Bravo. 

fendientes veyó al mismo hosp_ital. 
· Para el citado establecimiento, se pidieron medicinas por para 

.Junio 
84 valor de $ 1,866.35 -cs.: por gastos menores se pagaron ..... . 
39 $ 71 L99,cs ; por refor~aM en el edificio $ 113.27 cs , sin incluír 
60 la canLidad de $ 30.00 cs. semanarios, desde el 16 de Octubre 

416 'liasta el coi'npfeto de $ 789 :4~ cs. présupuestado, y además se 
19 pagaron$ 80 48 cs. que importó una canaladura de Bounet, 
86 pedida á la Ciudad de .M~xico. 
89 A fin de que los cadáveres que salían del hospital para el 

127 Panteón Muni<::ipal no fueranen estado de descomposici6n, se 
70 dispuso que, los jueces que estuvieran de turno, tuvieran abiertos 

323 sus juzgados en los días festivos. para que una vez practicada 
334 la autopsía. hicieran el registro del certificado respectivo, ·Y or· 

47 denaran en seguida la inhumación del cadáver. 
121 En virtud .de que en el hospital de referencia existían algunas 

46 piezas en estado ruinoso, se previn<? al Inspector de obras pú-
2.i ¡ blicas, pasara á practicar un reconocimie.r.to y procediera á 
14 1 h-tcer las reposiciones necesarias. 
18 Se autorizó al Director del Hospital, para que, sin sueldo, 
32 nombrara un m~ritorio, que ayudara al despacho del Botiquín 

___ y pudiera 1mbstituir al encargado, en las ausencias de éste: se 
le ministraron todos los esqueletos que necesitó para el despa· 
cho de la Administración del mismo establecimiento; y se die-

1,949 

ron órdenes para que un gendarme hiciera allí el servicio de 
policía. . 

............. _._ ... ,, ..... .. _._! _._._._. :.:::·_·_ ... _. '. .. , .. !._._,_·.· .••• _.,.. •. • • • • • • • • • • . Los Jefe'! Polí tico:,i visitaron mensual rnente los hospitales de 
sus respectivos· Distritos. 

En la Jefatura Política de Atotonilco el Grande, registró el 
Doctor Don Tomás Herrera, su titulo respectivo, para el efecto 

º'"' '''' "'''''''''' ,- '"''º'"'''"''º''''''-,-- ;;,-,,,,,,,.,,,,,,. de eu~ar¡:?"arse del hospi~l de aquella Cabecera. 

DOCUMENTO PARLAM.ENT...i:\RIO Se nombró unjardineró para que cuidara del jardín del hos
pital, y por conducto· de c>u Director, se mandaron comprar 

Gobierno del _Estadoe 

varios útiles para el de Huichapan 
La memoria del Gobierno del Estado, correspondiente 

al afío de 1901. -
VACUNA. 

(CONTINÚA.) 

El cuadro número 12 manifiesta el personal de los agente8 
propa_gadores de la. v:acuna. (t quienes constantemente ~e les 
estuvieron dando las mstrucc10nes que fueron del caso. Se les 
recordó el cumplimiento de las contenidas en la circular núme-

ELECCIONES. ro 98 de Mayo de 1899;.se ~es prop?rcionó, por .conducto de lo~ 
Con estricta 1mjeción á las disposiciones leg:iles relativas y Jefes Políticos de los Distritos, la hnfa necesana para el cum

resolviendo el Ejecutivo las consultas que se le hicieron plimiento de su. com~~ido, al cual se les excitó. 
por las autoridades políticas, tuvieron verificativo, dentro <lel Se dictaron d1sposic10nes para que fueran vacunados los alum
mayor orden, las elecciones de funcionarios federales, y las de nos de la Escuela Correccional de esta ciudad; se ministraron 
los del Estado. al Inspector General de la Yacuna, tubos vacíos para que se 

< on motivo del fallecimiento del C. Jesús Arias, esta H. Le- hiciera la cosecha de pus. 
@ifdatura, convocó al Distrito electoral número 8 á. que eligiera A los arrentes se les proporcionaron plumas de marfil, co
"'1 !>~1mtado suplente, cuya elección recayó en favor del Sr. municándoles las instrucciones dadas por el Inspector acerett 
Fehcrnno Madrid. de cómo deban usarlas; se pidieron informes acerca de la 

~I cuadro número 9 manifiesta el personal del Poder Legis- causa por la cual en algunas P?~laciones no había sido minis
l~t1vo Y el de MU Secretaría, y en él constan los nombres de los tra<la la vacuna, y se mandó mmrstrar desde luego .. 
crnd~dano11 que ei.1 bH elecciones verificadas en Enero del año J Los propagadores, así como el Insp~ctor, comnmcnron P?
próx1mo p8.ljado. re11ultaron electos, á la XVII Legish tura del riódicamente_ el resultado de sus trabaJO:"' _del ·u«. , .. , •tnl· 
Esti1do. si<Sn en este mforme por tenerlo que nuntstrar la Sección de 

HOSPITALES. Fomento, como dato de esfadística, de los niflo:,,i de amh•ls sexos 
El '·u adro. número l O, manifiesta el personal del Hospital Ci· que fueron vacunados. . 

vi! de er-ta cm dad; y el marcado <:ün el número 11, el movi Habiéndose dado en Tenango algtm~Js casos. de viruela n~-
micnt,11 habido en. loli hm¡pite.leH de los Distritos del fü1tado. 1 gra, se pidió inmediatamente al Consejo Supen~r de Salub~i-

Creado P'1r ~l J'r~li1~{JUe11to, el empleo de un médico adjunto , dad de México, y arlen,1:l~ se nianrló comprar, la lmfo. necesaria 
11 )(18 d~l JJ ottpital C1v1 . de e~ta. dudad, se norubró para tle~em· \ pani _q~te. ~on t()(}11 actividad se propaga;'ª la va.cuna :°: aquel 
p~i'inrlo :~l Sr. Dod<1~ b1.equ~el _í.J.uiróz, á quien se le tieñalaron, M_um~:1pw; y n11en~ras h~nto, ;;;e ordeno al .Tefe_ Politico.tl~l 
Jlor d fJm!l!tor del J!.1:1tablccu01ento su1:1 respectivas obligacio I D1stnto mandara msln!· a l_o~ enfermos y se I_e die~_m; l!ls ~n~
n~. truc<~ioncs que el mtÍdtc~ Dir~<:to~· del Hospital ( ivil mdico, 

Jt,f 1:xpre~ado Dlrei:tor, adernás de un balnnce general qne <'Orno <~f'ieacus para impedll' ht d1fmuón de la. enfermedad. 
ih1':11ó <f~l Jal! •!XiHtencfoa, y con d cuul di1'1 c1w11ta al 'lobieruo, lNDUl../l'OS, 
ritHlíl, :iJ 1'11i11t110, mr!ti111111lmente, 1'lotici:1 del movimiento bnbido Despu1:8 ele tramitado::1 conforn~e :1, \as dis1~m1iciones legale:-l 
GUl'flntfl el año at~tc:rior. e rnlu.tivus, los ex¡w<lientes rcspl~Ct\\'ll?, fueron mdu~tad~s por el 

l~ti ('J .·tii.·lrno ingniH11r<m al prop111 hr11Jpitul 51il colohonea de I Congreso del Estado1 de la. pena. 1'.11p1ta.l <Í. que halmm í:!ldP con-
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mados, conmuMndoselas en la de veinte años de prisión, los 
ios Luis N ájera, José García, Vidal Morales y Pánfilo Gar
a, según consta de los Decretos n(imeros 784 y 786, de lo?. 
1ales se remitieron al Tribunal y Defensor de oficio, los ejem-
lares que previene la ley. · 
La Jefatura Política de este Distrito participó que por' or

en del· Juez 2. 0 del ramo penal, y en virtu '1 de habers·e 
)licitado el indulto, había suspendido la ejecución del reo Gre-
orio Hermíndez. · 

LIBERTAD DE CULTOS. 
Se expidió circular á los jefes políticos previniéndoles cui

aran del exacto cumplimiento de las Leyes de, Reforma y 
uanc~o se presentó algún caso de infracción de dichas leyes, 
LS expresadas autoridades ob1;ando de conformidad con lo que 
o. ellas se dispone, impusieron ií los infractores las multas 
)rrespondientes, entre las que figuran, una de. $ 260. 00. cs. 
npuesta por el Jefe Político de Tulancingo, y otra de $10.00 
s. impuesta por el de Metztitlán. 
Se transcribió al Ministerio de Hacienda el informe que el 

efe Político de Tula rindió acerca de que en el átrio del 
1emplo de Tlahuelilpa se hacían inhumaciones, según tuvo 
)nocimiento dicho Ministerio. Con ese motivo se previno á 
icha n.utoridad política, cuidara de que no sólo en Tlahuelil
a, sino en todas las poblaciones de aquella jurisdicción, no se 
fectuaran inhumaciones como las de que se trata, ni se in
:ingiernn de algún modo las Leyes de Reforma. 

Teniéndose conocimiento de que se había derrumbado una 
11rte del temp'o evangélico, que estaba en consti'ucción en es
!t ciudad, se le mandó practicar un reconocimiento, y se in
icaron por el Ingeniero Inspector de obras públicas los 
ledios de evitarlo, y con él, bs desgracias consiguientes, 

LIBERTAD DE IMPRENTA. 
A nadie se le coartó la libertad de hacer públicas sus ideas 

or medio de la prensa, y corno prueba de ello existe la de 
ue muchas hojas impresas circularon en el Estado; más, co
lo entre esas hojas figuró la publicada por el Sr. Mariano 
1echuga, conteniendo frases subversivas y ultrajantes al Go. 
ierno Federal, se puso el hecho en conocimiento del Agente 
el Ministerio Público adscrito al Juzgado de Distrito en el 
:stado, para lo que lrn biere lugar, acompafüíndole al efecto 
n ejemplar de la hcja referida. En el Mineral del Monte 
)rnem:aron ~í, circular, con motivo del S;íhado de Gloria, va
as hojas que la o,utoriclad mandó recoger á fin de evitar algún 
•c~índalo, por contener aquellas, frases que indignaron á los 
ttólicos, quieneH juzgándolas ofensivas ti, su religión, se pre
mtaron ;t la expresada autoridad solicitando su intervención. 

DIRECCION DEL "PERIODICO OFICIAL .. " 
El cuadro n(unero 13 manifiesta el peí-sonal de la imprenta 

d Gobierno, en la cual se imprimió el "Periódico Oficial" 
:ste se public<Í eon toda regularidad, y como lo previene la ley 
~lativa, se insertaron en él las sentenciaó!, avisos, decretos, re-
lamentos y <lcm:ís disposiciones de interés pi'1blico. . 

REFORMAS CONSTITUCION AL~~S. 
Se recibieron y mandaron publicar los decretos, por los cua

s se ~eclararon reforrn~d~s por el H. Congreso el~. la ~!nió~, 
s articulos 23, 125, la ultima parte tlcl 27 :r la haccwn \ I 
'1 72, de la Constitución Federal de la Hepública. ¡ 

NEClOCIOS EXTRANJEROS, EN CUANTO SE · 
HELACIONARON CON EL ESTADO. 

Por conducto del Ministerio de Relaciones exteriores, :-;e hi-
1 del conocimiento del Cónsul de la (han Bretaña, tm Méxi
" un oficio en que el juez de lo civil de este Distrito, avisó 
~herse radicado en el juzgado de ~u cargo, los autos suceso- ¡ 
)S, del súbdito inglés Carlos Rule. 
Previa autorizacÍ6n del Ministerio de Relaciones, i;e reniitió 
Cónsul General de los Esta.dos Unidos del Norte, en Mé
~}· ~opia del acta de defunci6u .del súbdito ingl~s Tom1ís 
, 1 ck1nson, l}Ue fo.lleció en esta ciudad. J>or el uui;mo con
·Cto se rem1tie1·on al Cónsul inglés, residente en México, Y 

al Cónsul de México, en la Ciudad de Hoke, Condado de 
Devonshire, Inglaterra, dos oficios del juez de lo civ:il de .~s~_e 
Distrito, relativos al juicio testamentario del Sr. Guillermo 
E. Phillips, que falleció en esta capital. ·f 

Para remitirlo al Ministerio de Relaciones, que lo solicit.ó, 
se pidió informe al Juez 1 ° del ramo penal de este distrito, 
sobre qué motivó la prisión del inglés Codfrey Viviari, que"al 
regresar á su país, se quejó de prisión arbitraria, la que del 
informe aparece haber sido justificada. · :"~ 

En cumplimiento de la circular relativa del Ministerio de 
Relaciones exte1·iores, los Jueces de 1" Instancia, informaron 
al Gobierno, y éste á su vez al citado Ministerio, de la inicia
ción de los procesos contra extranjeros, así como periódica'..: 
mente, del estado que guardaban los referidos próce~os. 

( Ooutinuard.} 
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NO SERA UD. ENGAÑADO. 
Que siempre hay fullerías ·y fraudes ea 

abundancia, es cosa ~ue todo el mundo 
sabe; pero rara vez o nunca se encuen-
tra que una importante casa comercial 
los cometa, sea cual fuere la clase de su 
giro. No puede haber éxito permanente 
de alguna clase, cuando esté basado en 
la_ mala fé ó engafio. Esto nunca_ se ha 
visto ni se verá. Los que intenten los 
fraudes, son sencillamente tontos y pronto 
sufren el castigo que se merecen. Sin 
embargo, hay muchas personas que temen 
comprar ciertos artículos anunciados por 
temor de ser embaucados y engarrados; es
pecialmente se registen á dar confianza á 
la~ manifestaciones que se publican sobre 
los méritos de ciertas medicinas. El muy 
eficaz remedio, conocido bajo el nombre de 

•t:l PREPARACION DE WAMPOLE 
es un artículo que se puede comprar con 
tanta ~.eguridad y garantir. como In. ha
rina, artefactos do seda ó algodón, siem
pre que procedan de una fábrica con re
conocida reputación. No nos convendríu 
exagerar de manera alguna sus buenas 
cualidades ó representarle. como con las 
que _no le correspondan; pero tampoco 
nece~itamos de tal ardid. Es tan ilabrosa 
como fa miel y contiene los principios 
nutritivos y curativos del Aceite de Hí
gado de Bacalao Puro, que extraemos di
rectamente de los hígados frescos del ba
calao, combinados con Jarabe de Hipo
:fosfitos Compuesto, Extractos de Malta y 
Cerezo Silvestre, y cuan valiosa debe ser 
tal combinación de estos importantes re
activos medicinales, es corn patente á todo 
el mundo. Es de inapreoitible valor en 
casos de Resfriados, Influenza, Debilidad 
General y Nerviosa, Anemia, Afecciones de 
la Sangre, la Garganta y los Pulmones. 
"El Dr. Fernando López, de México 
dice: Tengo el gusto de decirles, qu~ 
considero la Preparación de Wamfole de 
mucha utilidad, para restaurar e orga
nismo por sn fácil asimilación;" La cion
cia no puede proporcionu.r coM mejor, .Y 
acaso nada tan bueno. Es un romod10 
que bien puede referirse 6 eus autooeden· 
tes. Basta mm botella para oonvtmcors~ 
Eficaz desde la primera dtísis. "~&die 
sufre un dosen.,.aiio cou esta." Cuidado 
con las imitac~nes y sn,,-;tituoiontls •. Do 
'venta en todas las Droguerías Y llot108a\ 

Derechos enterados en la 1'esoreria de la Secrt>tal"Ía Geu&o 
ral, hasta. el 28 de Diciombre de 1901.-Rt>cibiuo, J:i'obrero 28 
de. 190~. 
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- 4 PERIOD'.Ico OFICíAL. 

JUDICIALES. ESTADO DE. HIDALGO. 
~ º1 e e o a o e e o o o o o o e e o o o o o o o oto t.f o o e e o o o o o o o o o e o o o o o e a o e o e e,. o o e o e o o o o o o o o JUZGADO DE J,O CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
ESTADO DE HIDALGO. . • d l 8 • . 

JUZGADO DE l"· INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. A escrito presentado en este juzga o por ª· ra. Antom&, 
.. 

EDICTO. García V. de Benítez, pidiendo se provea de tutor y curad,or 
; 'En los autos del Juicio intestamentario del Sr. Próspero definitivos á su sobrino Tomás .l\fartínez, menor de edad, el 
Macotela, vecino que fué de esta Villa, obra un auto dA) Señor Juez acm;dó: que mediantA la información µe hallarse 

el menor eu alguno de Jos casos previstos por f\J artículo 432 
tenor siguiente: . d blº d 
. uTula . Junio doce de mil novecientos dos.-Vista Ja ace.p el Código Civil, se convoque por adictos pu 1.::a os cuatro 
t~ción y protesta de los Sres. JoEé Maria Arcia y Eul<~gio veces consPcutivas en los. periódicos 110ficial11 del Estado y 
MoIJtoya, nombrados tutOr y curador por la me!lor mayor 11 Diario del Hogaru de México, á los parientes de dicho me
da .catorce años Laura Macotela, con los honoran~s de pro~ nor, á quienes puPda corresponder Ja tutela legítima, para 
curador y relevo de garantía, por no estar dicha. menor en que dentro de .los ocho días siguientes á Ja última publicación 
la administración de sus bienes, eJ snbscripto Juez debía de este edicto en el primero .de los mencionados· periódicos, 
discernir y discierne dichos cargos de tutor y curador á los comparezcan á ejercitar su derecho. 
Sres. José María Arcia y Eulogio Montoya respectivamente . Lo que se publica en cumplimjento de lo mandado. 
í)'ára que lo ejerzan con ia suma de facultades y obligaciones Pachuca, Junio dieciocho de mil novecientos dos.-Ama
que· las leyes conceden é imponen á los de su clase. Publí· dor Ca.~tañeda, Srio. 4-3 
qaese este auto por trPs veces consecutivas e.n los perió· Administración da Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
dicos 11 0ficial 11 del Estado y en uLa Patria 11 que se edita •fü '{Junio 18 de 1902.-Recibido, Junio i8 de 1902.-Quiroz. ' 
la ciuiad de México, expidiéndose de él al tutor y curador ' 
Jos testimonios que pidieren; y póngase cop.ia del mismo ._ ......... , .. ~"'"'"' .... ,...,."',.."""'''"''"'''.,"'~ ..... , ....... ,,.-. .... "'"';'"' ....... ,. ... ~ ..... "·''"'"',..''''·' .. '"'''"'"'''~,...,.,.,"""'•''•'''"""' 
auto en el registro respectivo Con fundamento de los ar· 
tículos 1,707, 1,714 y 1,723 del Código de Procedimientos 
Civiles, 431, 434 y 460 fracción II del Uivil, lo decreto y 
firmó el U. Lic. Isaac RiYPra, Juez ele primera Instancia 
del Distrito. Doy fé.-lsaac Ri1;era.-Timoteo J. Garcf,a, 
Srio.-Rubricas.11 .· 

Y para su publicación en el uPeriódico Oficial u dPl Estado, 
expieo el presente en la Villa de Tula de Allende, á doce de 
Junio de mil novecientos dos. Doy fé.-Timoteo J. García, 
Srio. 3-1 

Arlministración dfl Rentas.-Tula.-Derechos enterados, 
Junio 17 dP 1902.-Recibido, Junio 25 de 1902.-Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO 0IVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. Lic. Amador Caotaña<la Juez subs· 
tituto del de lo Civil de este Distrito se convoca á los que se 
crean con derecho á la sucesión intestamentaria de la Sra. 
Carmen Zea V da. de J uárez vecina que fué de Tolcayuca 
para que comparezcan .á cledncirlo dentro de. loR treinta d~as 
siguientes á la última publicació11 ele este aviso en el 11Per1ó· 
dico Oficialu del Estado. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
mandado. 

Pachuca, seis de Junio de mil novecientos dos.-A., Adridn 
Gonzdlez lJ Espinosa.-A., llaul Ortíz. 3-3 

A<lministración de R011tas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Junio 18 de 1902.-Ret::ibido,.Juui,) 18 de 1902.-Quiroz. 

de lo Civil del Distrito. se cita á las personas interesadas en ........... , . ., ............ ,. ............................. , . ., ........................................................................................... ,, .. ... 
el juicio t<"stamentario del Sr. José Luciano Valencia, vecino ESTADO DE HIDALGO. 

que fué ,¡,, Tezontepec, para que- concurran á la diJigenciit JUZGADO DE LO CIVIL DEI. DISTRITO DE PACHUCA. 
de facción de 101:1 inventarios y avalúo de los bienes de la EDICTO. 

be~encin .qu,'~. d:~rá prfncipio á l~s diez •Je. la maña!1a ~lel Por disposición -del Sr. Lic. Elenterio Casti.llo .lfam~rez;, 
qumto di.a ut¡J rnmerl1a~o poster10~· á la ultima pubhcamón ,Juez de~ primera Instancia d<:1 Jo Civil eu. este Distrito, d1~t~
de los a.visos en el 11 Penódico Oficial 11• del Esta?o en donde Ida con fecha veintiseis du Marzo próximo pasado, en el Jlll· 
se pubhcanín por tres veces consecutivas, .lo mismo que en cio de intestado del Sr. Casimiro Quezada, vecino que fué de 
el "Din1fo del .H~'gar11 de In cit~dad de ~1éx1co. . Tizayuca, se convoca á las personas que se creau con derech? 

Pachuca, checmcho de~ Jumo de ami novecientos dos.- li los bienes de dicho intestado, á fin de que SB presenten a 
Ama~o~· Ca.'1':":11eda, Brío. , 3-2 ¡deducirlo en esto Juzgado, dentro del térn1i110. Je tl'einta 
Adt:?rn1etrnc1011 de Uent~s:·-I ach?ca.--Derechos ent?rados, ¡ días contados desde Ja tercera y última publicación de este 
.rumo 20 de; 190~ -Rec1b1do, Jumo 20 de 1902.-Quz1·oz. /edicto en este p•·l"Íó<lico. 

_,..,,..,,.~._,. ..... , •• ,, •• r 1 "' .. ~" .... , ..... , ..... ,..,.",..,, •• ,,.,,, .. ,., •• t.ll ... ., ..... , ........ ,,..., .... .,,.,._,,, •• ,..,,,,._,, .. , .. ., •• , .. ,. ... ,,,,.,, Pachuca, ,Junio 18 de 1902.~A.mador C1_, 

lmAno DE HIDAI.GO. 1 ii-S 
.Jn~G.wr., nz 1• lNK-r.uwu oEr, Dis·rRITO UE HuwnAPAN. ¡ Administración de Rentfls -Pacbuca.-Derecl ' 

imim·o Junio 18 de 1902.-Recibido, Junio 18 de 1902.-(¿uiroz. 
A vir1 url de licencia concedida por el Eiecutivo del Estack •. 1 · 

~~1 ('., J,ie. (!arios (;háv1•z Nava ,Juez sul>stituto rle prin1era i ...................... ,, ....................... , ............. , .................................................................................................. .. 
. foetunda .J,,I fJístrito,. ha cottcecíido al nlbacea del i11tastarlo j' EsTAno DE HIDALGO. . 

lernad l ogn un tér!nmo. <11~ t1·eintn. días p~ra que forr!1º y . Ju:wADO DE J.O C1v1L DE.~ DISTRITO DE PACHUCA. 

Jn'eHtmt~ .. f)UI" uwmM'JaS Rlmplr.:A, (•l mventar1t1 rlo los lnencs 1 . ED1c10. . • 
y1";e11lt-h . • . , Por dispo~i?i6n dPl .Líe: Amador C~staileda, .J~1P.z sust1tt~to 

J,1) qiH! •l'! ¡mhlíca <m cur!1t!lmue[lto del articulo 1,522 del. cJel ~Je lo C1vtl del. D1str1to, que actua con testigos de as1s-
<;(,rlígo ·fo p1·oc:Nlími1·11~0~ <:1v1lrs. tAncrn, se convoca a todos Jos qnEI r.reyen•n teuer algúµ dere-

fl uidt~p:m. .Juuío 12 de 1002. -.~orr,ifll Rsmtde1·0, Srio. cho á los bienes yacentEis del intestado Don Pascual ()astro, 
3-2 vf\cino que fué de esta ciudad, para que comp.arezcan á de

•. ".'fnri.:,.i~t;·;u:i/111 ile lt(•nt11s.--.. Pttcl1u<.m.·--Dm·<>(11ios enttir.aclost 1 rlucirlo <lentl•o d<'i'los treintQ; tli.a¡J signientfls. á In última pu· 
.J Ulllf ! ~' ,¡, Hili~ . ·· ltueiuido, ,Ju11i(J 20 de HJ02.-'Jitífo~. blicnció1i de esto edicto en al 11P01·iódico Ofi~fol 11 deJ E~tado, 
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en donde se publicará pcr tres veces consecutivas, lo mismo 
que en el 11Diario del Hogar11 de la ciudad de México. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo mandado. 
, Pachuca, 26 ue Mayo de 1902.-Assa., Ad1·ián _ González 

!J Espinosa.-Assa., Raul Ortíz. 3-3 
Administración de H.entas.-Pachuca.-Derechos entera.dos, 
Junio 16 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Qúfroz. 

~·-~f'\il'al•t-''lia'''•'"''ª'.,"°'''-'"'•t••••••tt1,f•t~'1.f't•''•'"'"'''''°'~'•''••''•'"'-''•' ... •''•'"'°""'•'''''•'"''',,f ... ,.4,f°'\Pt1I°",.'''°"'"'"'"' 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO :OE l8 INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONIJ.CO EL GRANDE. 

EDICTO. 

·· .. :.:"Ei e: Lié .. Isiriaer Iriarte y Drusina, Juez de 1ª Instancia. 
·de este Distrito~ ha dispuesto, que por erlictos que se pu
blicarán por tres veces consecutivas en el 11 Periódico Qfi.. 
cial11 del Estacid, se dte á los interesados en el juicio intes
tamcntario del finado Jesús Hernández, 'para la facción de 
inventarios por memorias simples, habiéndole señalado, para 
el efecto, al álbacea el término de quince días. 

Y en cumplimiento de In manciado, t'xpido el presente, en 
'Atotonilco el Grande, á diez ele Junio de mil novecientos 
dos.-Pedro Partido, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Jnnio 16 de 1902.-Hecibido, Junio 16 de Hl02.-Quzroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DI~TRITO DE METZTITLA.N. 

EDICTO. 

En los autos del intestado á bienes del Sr. José MonsalQ. 
radicado en este Juzgado desde el año de mil ochocienfllls 
noventa y siete en veintidos de Septiembre, y por no habmm 
publicado 'los edictos á que se refiere el auto de la fe• 
anterior, el C. Lic. Agustín C. Benítez que conoce de .eU. 
•>rden6: que se convoque por medio de edictos que se pnlm
carán por tres véces consecutivas en el 11 Periódico O.ficilllu 
del Estado, y en el pueblo de Tlatemalco, última resideni:ia 
del autor de la herencia, y en la puerta de este J uzgado.,··á 
los que se crean con derecho á l~ herencia para que se .-pre
senten á deducirlos dentro del término de treinta días con
tados desde 11.1- fecha de la última publicación en el periódíao 
citado, advertidos de que les parará el perjuicio á qoe hn~ise 
lugar en derecho. 

Para que se publique en el 11 Periódico Oficial u del Estaio 
expido el presente en la Villa de Metztitlán, á seis de J1Dlio 
d~ mil novecientos dos.-Aldegundo Ramírez, Srio. ·.s-a 
Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enterad.-. 
Junio~ de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Qufroz. 

o o u u o o e o u u o e e e e u o o e e e u o u o e e u e u u o o o u e u o e e u e o u u u u u o u u u .o o u e o u u z.wa 

MINERIA. 
~,..., ..... , ..... ,,,,.., ..... , .. ,,,., ........ , .. ,,.,,, .. ,,, ... ~,..,__,,.,,., .... .., ...... , ... ,,.,,.,.,._, ........ , •• ,, •• , .... -.."t •• ""''"'''~'···""'.''''"""'~· o o o o o a e o a o o e o e e a o ' o o o o o o o o e e o o o o o o o o o o e e e o a e e t. e e o e e o e e e e o o o o o e e e e ••• 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

Por acuerdo del C. Lic Isaac Rivera, Juez ele primera 
Instancia cfol Distrito que conoce dt>l juicio instestamentario 
de Don Piedatl Trejo. radicarlo en este Juzgado, se cita á 
los interesados en dicha sucesión, para que asistan á la foc 
cién de inventarios que Ja albacea fol'1m1rá por memoiias 
simples, según la licencia que para ello tuvo á bien conce 
derln c•l Ejecutivo d~l Estado, y que pre8et1tará para su 
aprobación citmtro clf\ lrn~ Vl'inte dfas signi1rntrs al de la ter 
cera publicación que de l~ste edicto se haga en el 41 Periódico 
Ofici:il11 del Estado. 

Y para su publicación por tres veces consecuti~as en dicho 
ul'eriódico Oficial,11 expido el presente e11 la Villa de Tnla 
de Allende, á doce de J uni11 de mil JHJ\'eci1mto,;; tlos.-Timo 
teo J. Gai·cta, Sriu. 3-3 
Administración de Rentas.-Pncbucn..-DerechC1s enterados, 
Junio 14 de 190:¿.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. 

Ji~STADú DE HlDAI,CJO, 

JUZGADO DE 1" lXS'l'ANCIA lJEL DISTRITO DE MET7'TITLA~. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 98.-El Sr. ~ydney Ludlow, originario de Inglatena 

y vecino de esta ciudad, solicita cuu lloc~ i:ertenencias .• 
mina de plata denominada 11La. Unión, 11 sita en jurisdic
ción de la Municipalidad de Omitlán, Distrito ele Atotonim 
01 Grande.-Dichas pertenencias, que no se les señala coJia
dar.cias mineras, se medirán partiendo del punto llam• 
11La PeñD, Larga,11 situado próximamente quinientos mea. 
al Poniente del pnehlo 'de Velasco, seis al Sui:- y seis al .Pe
niente. 

El Ingeniero de minas C. Enrique :Mancera, vecino .W 
Mineral del Chico, ha aceptado la comi¡;;ión para medir c~ 
perito fos pertenencias que se solicitan. 
Qm~da abierto un plazo improrrogable de cuatro rnem1, 

contados de.sde esta fecha, parn substanciar el expedialllllt 
en la J-\gencia. 

Pachuca, J uuio 2 l de 1902.-llamóu 1.ll. Rosúles. .3....;;i 

Administración <le Rentas.-Pachuca.-Derechos enteraa.. 
Junio 24 de 1902.-Recibido, Junio 24 de 1902.-Quiroz. 

M,,.,_.,,,.,_..._,,l,1'''•'""''''•'''''•'''•1,1,,a1,t,1•1,1,1•1 ... ""1 .. .,._,._,,._,.,,,._,,1,•"'°1't9't.1•1,1,,'l,, .... ._,,._f,hfl•l ... 4',..__.,.._.. 

EDICTO. ESl'ADO DE HIDALGO. 

v-, 1 ··cióu si·gnntla del juicio illtestame11tario de poiia AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAm 
.,,,\11.a ..1 ... .cuws, t>l C. Lic. A(Justin C. Benítt>Z, Juez de pnmera DE MINERIA EN ZI~APAN. 
Instancia ch~! Distrito, 011~1 co11octi de t>stos autos, acordó: Núm. 178-El Sr. Mariano Degollado vecino de Ja ciuW 
~ ie por .. ict.os q11P. Re ·pnhlicnrú11 tres vM~cs con~ecntivus de l\Iéxico solic~t~ para la expedicic'1n de 11 uevo titulo• 

en el 11Pf.Jriódico Oficial 11 del Est.a<l11 Rt' convoque a. 1.os que rectifiquea las tremtu. y una pert~nt:incias de que .se o--
Ge crean coH derecho parn. qnn c11m:urrnn á la facción .de j pone t>l fundo de11ominado 11A mistad y Ant'xas 11 sita en 4il 
inventarios que E>n el término dH qniuco días y pol' me~n<11:rnR ¡Municipio 1le la. Bonanza de t'!.te DisLrito y en cuyo fulllo 
simplt>s fnrmaní <>l albacea de dichn. suc<·siú11, .c11y: 1• t.crmmo ,. se explotit mitwr:tl de plata. 
se ~·on.tará _desill'. la fr_el~a de la últiraa pnbhcac10n .~ ... ,:l Practicar:\ la medicii)n sin pei:juiciu dtt tercero el Sr. 1"'19-
~er1ód1co _cataclo. <l[H':·c1hHlos d~~ que l~s parará el (JfllJUI<.:to 1 ni(•ro Migtrni t'<>rro ve~iuo 1¡8 lll dudad clo Puchuca. 
a que hüh1ern l1war. l';I 110 lo venficau. ¡ • • • . "' l 

, _ . ., . . -- -;-· . (.J,1wdn. nh11~rt.o nn ternuno dH cuatr~l mest-s ~on"a11os d8tlie 
, Cun1pl~1,1uJo C•.>n lo n_ianl!a.do expido el pres~nte <'U ~·l."\ all.t ho:r, pnnt Ju snbstnnciaciórt dc>I ~xiwclwuh' 
.Q.e. l\Ictzt1tlá.11, á los seis drns del nws de ,Ju1110 tfo 11111 uove- : . . ... . _ . . ~ . , 
;cientos <lcis.-.Alde!flt'Tldo Jla.m-írez, Sri o. :J-:i Z1ma pan, J u.1110 l / de 1902. -Lul~ lr, ~)crnc/1'1~. :3.-. 

·:Ad~inistración de H.entas.-· Mt·tztitlún.-Det'f'chos on.tera.dos, Arh~1inistraeión de H1•nt~s:-Zimnpii1.~;-Dei·echos eut~·r11 .. 
Ju1J1~ 9 de Hl02.-Recibiclo, ,Jnnio 16 de 1902."-:-Qrm·oz. 1 tTunrn 1 S de I 902.-Rcc1lmlo, tT m110 -ª de 1902."""'.",Q_tmva:.· • . . . . . . 1 . 
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67 .... . .. PERIODICO OFICIAL . 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HID.ALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA. DE FOMENTO EN EL RAMO AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. DE MINERIA ÉN ZIMAPAN. 

Núm. 186.-El Sr. Jesús Canales' Iglesias vecino de esta Núm. 180.-El Sr. Eduardo 8chmidt vecino de esta ciu-
cindad, solicita la concesión de diez pertenencias á unas ve- dad, solicita por sí y socios la concesión de veinte y cinco 
tas· de dirección variable que p-roducen metales de plomo y pertenencias para la mina El Carmen y hoy se llamará uAní
plata, se encuentran ubicadlis en terrenos del rancho de La bal 11 , situada en la falda del cerro del Venado _punto de ;la 
Beforma al Noreste de dicha finca y punto de San Felipe de Sarabanda de esta Municipalidad y Distrito, en cuyo fundo 
eeta Municipalidad y Distrito cuyo fundo que llevará por se encuentran vetas de metales de plomo y plata y colinda 
nombre 11Las Animas11 tiene por linderos al Noroeste el puer con terrenos del rancho de la Reforma, pertenencias mineras 
to:de El Paraje, al Suroeste el punto Jlamado Ventanas, a.l· uWiliam11 pertenencias de la Purísima y pertenencias de 
Sureste la mencionada finca del rancho San Felipe, y al Este, Cañas. , 
pertenencias de la mina Soledad y puerto de San Pablo. Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Maxi· 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Maii· miano ViIIa!real, práctic? de minas y vecino de esta ciuda~ 
miano Villarreal prácti~o de minas, y vecino de esta ciudad. · Queda abierto un t~rt?mo de cuatr? meses contados desde 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde hoy, para la substanc1ac1ón del exped10nte. 
Doy; para la. sub~tanciación del expediente. Zimapán, J 1.mio-16 de 1902.-Luis G. Sdncliez. 3-2 

Zimapán, Junio 20 de 1902.-Luis G. Sdncliez. . 3-1 Administración de Rentas.-Zimapán.-,-Derechos enterados, 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechoe entervdos, Junio 16 de 1902.-Recibido, .Tunio 21 de 1902.-Qufroz . 

.Junio 20 de 1902.-Recibido, Junio 25 de 1902.-Qui1·0~~ : ·"'-'''~"''''"'"'' .. "'""'~""·"""'''..,"f''"''''""''''"'~"'·"'"' .. ,,,...,..,,,.., .. , •. , __ ,.., .... ,.,, ............. ,,,,,.,, ... ,.,.,, .. ,., ..... , .. ...,,..~w 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 96.-Los CC. Francisco Rosete y Alfredo Tufión 

Cañedo, vecinos de esta ciudad, solicitan con el nombre de 
•Porfirio Díaz, 11 la concesión de cuatro pertenencias para 

· explotar una veta argentifera que se encuentra en el 11Cerrito 
Manco,u situado al Noroeste del pueblo de San Bartolo, 
pisdicción de la Municipalidad y Distrito de Pachuca. El 
liudo quedará demarcado sobre la veta de 11Los Angeles,11 
limitado al Suroeste por la propia mina de 11Los Angeles•.• 
~ tendrá una dirección de 45º NE. siendo terreno libre el 
.. e queda á los otros rumbos. 

Practicará las medidas, sin pe1juicio de tercero, el Ingenie· 
n de minas C. Pedro A. Gntiérrez, de esta vecindad. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses, con
'llldos desde esta fecha, para la substanciación del expediente 
• esta Agencia. 

Pachuca, Junio 17 de 1902.-Ranz6n M. Rosales. 3-2 

.ESTADO DE HIDALGO. 

NEGOCJIACION MINERA LA GRA.N VICTORIA. 
- Sociedad Anónima. -

CONVOCATORIA. 

Por acuerdo del Consejo <le Administración de esta Com· 
pañía, se convoca á los Señores Accionistas á Asamblea Ge
neral que tendrá lugar el día 8 de Julio en el 11 Hotel de loa 
Baños11 á las 6 p. m. bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l.º Presentación de las cuentas é informe del Comisario. 
2. 0 Informe del ConsPjo sobro el estado actual de la Nego· 

ciación . 
3.º Elección de miembros del Consejo. 
Se recuerda á los Señores Accionistas que conforme á es

critura social no podrán tomar parte en dicha Asamblea., 
aquellos que no estén al corriente en el pago de sus exhi
biciones. 

Pacbuca, :U de Junio de 1902.-Secretario, L. Barranr.o 
Pardo. 1-1 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, Administración de H.entas.-Pachuca.-Derechos enteradNi, 
.Junio 21 de 1902.-Recibido, Junio 21de1902.-Qu,iroz. Junio 25 de 190i.-H.t-cihi<lo, Junio 25 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. ES'l'ADO DE HIDALGO. 

AOENCIA DE MINF~RIA EN PACHUCA. AGENCIA DE l\UNERIA EN PACHUCA. 
Núm. 97.-Los CC Francisco Roseta y Alfredo Tuñón 1 Núm. 95.-EI C. José A. Juarico, vecino <le esta ciudad' 

~'afJedo, vecinos de esta ciudad, Aolicitan con el nombre de solicita la concesión de cuatro pntenencins y las demasías 
uLeón XIII 11 Ja concesión de cuatro pertenencias para ex- quo resultHren en la mina de minerale;; d1~ plata denominada. 
,&otar u~a veta arj?entífera que. se encuentra en el Cerrito 11La Nevada,11 que se halla ubicatla en jurisdicción de ltt Mu· 
~la~Cí~ situado al No.r<!est? del pue~lo.de San Bartolo, ju nicipalidad y Distrito de P11chuca, y q~e segt'· .· , 0 

l'Jlldicción de la Mumc1pahdad y Distrito de Pachnca .. ~l 1 lind~: por el Norte con el Cflrro .del Behllo, por~! ~.1!r con el 
fundo quedará deo1arcndo sobre la veta de los Angeles, hm1 camrno de Azoyatla, por el Onente con uAu.' , ., 1 ·la, 

taldo al No!este por~!ª prnpi!" mina de 11Lo!'l .Angeles11 y tendrá mina de la Trinida<l,11 y por el Poriiente con 1.:., tü•üi:l. .::ianr..a. 
MJa dirección de 4o SO. uen<lr> terreno hbre el que qufda Inés Carretera; pero beclias las aclaraciones del caso mod1· 
• 1,,s otros rumbos. ticó Jos linderos siguientes: al del Norte seri Ja mina 11Santa. 

El Ingeniero de minas C. Pedro A. Gutiérrez, vecino de María,11 el del Poniente las minas ele 11Gladstor:e11 y 11Conde 
•ta ciudad, ha acept9:d? la comhiión de perito para practicar de Hegla11 y el del Sureste la mina de 11 Washington. 11 

Ju 0111didas, siu perjuw10 ?e tercero. Practicará las medidaR sin perjuicio de tercero, ~I Ingeniero 
~ueda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses con de minas C. Benjamín !tu bio, de esta vecindad. 

•~los d.,Hde esta fecha para la snbstanciación del expediente Queda abierto desde e.sta fecha un pluzo improrrogable de 
en ll&t.a Agencia. cuatro meses para substanciar el expediente en esta Agencia. 

Paebuca, ~Junio 17 de 1002.-Ramón M. Rosa/u. 3-2 Pacbuca, Junio 11de1902.-Rmnón M. Rosales. 8-3 
Mminíatración do l_ten.tas:-Pach~ca.-Derecbos enteradoe. Administración de Rentas.-l)achuca.-Derecbos ente1·ad~1 

ilHlo !t de Ut02.-Recib1do. Jumo 21 de UJ02.-Q11iroz. Junio 16 de t902.-Recibiclo, .Junio 16 de 1902.-Qui1•oz,. 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 
NEGOCIACION °MINERA DENOMINADA 11 ÜRISTOBAL ÜOLÓN." 

AVISO, 

Habiéndose acordado en fa asamblea general ordinaria 
respectiva, disolver la Sociedad por encontrarse en el caso 
de los preceptos relativos, y siendo encargado el suscrito 
para practicar las operaciones consiguientes, pone en cono. 
cimiento de lc•s interesados que del fundo ruin.ero que tra
bajó la extinguida Compañía hará legal entrega á los dueños, 
concesionarios ó quienes tuvieren derecho en los términos 

·que legalmente corresponda, señalándose para ese efecto el 
30 del mes actual á las on<!e de la mañana, ante el Notario 
Sr. Don Jesús Silva cuyo de">pacho está contiguo al Tribunal 
Superior de ,Justicia, en esta ciudad. . 

Pacbuca, Junio.14 de 190:2.-Ma.nuel Ma1·ía Rojas. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 16 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN TULANCINGO. 
Núm. 89.-El C. Lauro Adolfo D. Villegas por sí y sus 

socios, solicitan le sean concedidas doce pertenencias, en un 
criadero de metal dti hierro que no contiene ley de metales 
preciosos, sito e11 el paraje llamado 11Cueva Ahumada11 del 
pueblo de San Martín, Municipio de Iturbide, del Distrito 
de Tt>r.ango de Doria; teniendo por límites: al Oriente el 
lugar llamado 11 Pef1a Blanca;11 al Sur con el lugar llamado 
8ábana Grande; al Poniente el lugar llamado puerto de 
Lobos y río del Jabalí; y al Norte con el Estado de Vera· 

·cruz; cuya mina nombra 11San Agustíu.11 
Practicará las medidas el práctico Sr. Alt>jandro S. Díaz 

vecino de esta ciudad. 
Queda abierto .. 1 término de cuatro meses para la substan

ciación del expediente en esta .Agencia. 
Tulancingo, 3 de Junio di>,1902.-Agn Desentis. 3-3 

Administración de Rentas.-TulatJci11go.-Derechos enterados, 
Junio 14 de 1902.-Hecibido, J uuio 18 <le 1902.-Quiroz. 

ESTADO DÉ HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. • 
Núm. li5.-Los Sres. Lic. Manuel Pérez Baca y "\Villiams 

R. GPcrge, solicitan con PI nombre de 11Arnilcar11 la conce
ción de ciento diPz perte11t'11cins, á unas vetas de metales de 
plomo, plata y fierro, i;iendo PI punto de partida un punto 
en h1 barranca d~· Tolimán dH esta l\fonicipalidurl y Distrito 
y sobre la perpendicular rlel socavón de San I•'ederico perte 
necit>nte á la mina ele La Luz. 

Prncticara la nlf~dició11, !'in ¡w1juicio de tPrcero, el práctico 
de mi11us Sr. l\Iaximiano Villarreal, vecino Je esta ciudad. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezm' 
Perea práctico de minas y vecino de esta ciudad. · 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy •. para, la sub~tanciación de este expediente. 

Z1mapan, Jumo 10 de 1902.-Luis G. Sánc!tez. 3-3 
Adr:iinistración de Rent~s:-Zimapán.-Derl3chos en:teradoq, 
,Jumo 10 de 1902.-Rec1b1do, Junio 18 de 1902.-Quiroz. 

Esn.Do DE HIDALGO. 

AGENCIA DÉ LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 177.-El Sr.· Adolfo Trejo vecino de esfa ciudad. 
mayor de edad y minero, solicita la concesión de dos perte
nencias para la mina 11La Dificultad, 11 situada en el cea.e 
de el Potrero Escondido, terrenos de la Hacienda del Xhm 
de esta Municipalidad y Distrito, su veta que corre de Orien
te á Poniente, produce metales de pbmo y plata, siendo...t 
centro de las dos pertenenciaa, la boca-mina citada y cUJO 
fundo carece de colindancias mineras. ' 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliamr 
Parea práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
boy, para.Ja substanciación de este expedierite. 

Zimapán, Junio 10 de 1902.-Luis G. Sáncltez. 3-S 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterad<111 
Junio 10 de 1902.-Recibido, Junio 18 de 1902.-Quiroz. · ' 

ooeooosooesceccee euuooouceeccoccccecooeoccce uoeooooooscesuoos -DIVERSOS AVISOS. 
t t t t t º º t t t t e º t o º º º º t t t º o t t t t º t t º t ' º º t O t t e o 0 o o , o o , , o e o o o o º e º e º o e o º e 'M 

ESTADO DE HIDALGO. 
AnmNISTRAeION l..>E RENTA8 DEL DrnTmTo DE lXMIQUILPAN. 

AVISO. 

PRIMERA AL1110XEDA 

Los bienes de la testa mentada del Sr. Persi Schacht veciA9 
que fné de esta cabecera, tienen un adeudo de contribucio1~ 
con el fisc~1 dPl Estado, y para cubrirlo ha dispuesto em 
Administración se saque <t subasta pública en calidad • 
remate, el terreno nombrado 11Martinez11 ubicado en el pUll· 
to del Carrizal, quo se le tiene embargado; dicha almon811& 
se verificará en esta Oficina á las diez de la mañana del día 
4 del entrante Julio y servirá lle base el valor fiscal de ... A 

$300.00 es trescientos pesos. 
Lo que pongo en conocimiento del público en demanda. e 

postores, advirtiendo que sr.rá postura admisible la que cubm, 
las tres cuartas partes del precio designado. 

Ixmiquilpan, Junio 20 de 1902. -Carmen Henuindez. 3...;Jl 
Recibido, .Junio 25 de 1902.-Quiroz. 

Qt1ed<l n llierto i1 n l é1·1r1i11 o de c11 rt trn ni eses Ct)Jl ta el os <1 es de ·'"''·'·''111·'·'~,.,.,,M~'-'""''• 1 "'•''.,..,,,,.,,.,, .. ~.,,, •• ,.,, . ._.,,, ... ,~.··"""'''·'"''"'·'~'·;••··',...,"'""', ... ', .. ""',.'-'"'''·'',...........,. 

lioy, para la ~ubstnnciaeión del expediente. J E · H 
Z . . T . fl d 190 L . G s, !. 3 3 8TADO DE IDALOO. 
ll~l~pan, : lllllt) • P 2.~ _,/l1,~ · (UlC 1e-::. - Amll1'l:-;TRACION DE RENTAS DEL 1)1:-;TRlTO DK }.\.füQt;ll.PA~· 

A<l rn1 ni,;trat;1(m de H.Pn tas. --Zm1a P'' 11. -Dernchos eutera<los, A nso. 
Ju11io 13 de 1902.-Hecihirlo, Junio 18. du 1!102.-·Quiro~. l'RBfERI\ ALMO~EDA . 
........................................................ ~ ................... ~ ........................................................... ~ ............ ~........ P (l r a <l 1:-111 do d P co ll tri h ne iones han si d, 1 tHll ba rga das ·4-

EsTA Do DE HIDALGO Ca!!-a~ nn~las marca.das con los números 29 y 32. de la cale 
AGENCIA DE LA !:iLORETARlA DE .FOMENTO EN EL RAMO avPattla n dt~ l\tayo de t>sta cabec1~ra, de la propiedad de :la 

DE .MJ:\IERIA EN ZIMAPAN, Sra. Hafaela B1dillo y para cnhri1· el adeudo de que se trÚllli, 
Ntím. liG.-El Sr. s,:ralíu do Olaeta, vecino tle ('Stn cin ha dispue~to esta A<lmi1Ji,;tratión :'0 ~1H}ll611 ,1. rnbu,;ta públa 

dad, snlieitn. p:i1 ~:í y :-:-n socio ni Sr. J uliu Gil, la concl'siú11 1 en ~a!id~d th~. remate. La alnHrnf'<I:~ ~~ Vt·rificurá Pll eata. 
de cnatro pnt<'nr:ncia<; para la mina Hetoíio Verde, y hoy se Oficrna ;'1 ltls l11:'z 1le la. mai1ana .¡,.¡ d11 ;>del t>ntrnnte Julia 
llamara uLa Pmísima, 11 !'~t1rntla c-n el punto de San Fe!ipe Y ~"rYir:'t r'.P ba~rn la c:1ntidatl d11 $;)00.CO es qu~ rnpre3ent• 

• de esta l\lu11icipalidad y Distrito, ~11 v<~ta <111e cnne de On~n en d p:Hlrn11 las 1·1·f. rufas c1t!-1ll1': 

te ú PonientP: prnducc~ mPt.·ifps 1.I<· pla~a, ,..jencl.o e! ceut1:~ _d~ ¡ I:('. .~t~1· h:tgo sabt:"r al l·'.~111.heo .",1.1 d 't.nanJa dt.' p1):1toNl"
las pert.e111"uc1~ts la boc:_1-n11na c1t:tda y ctty11. _hrnno c'.ilw.da.

1 
~~!~ 1. 1 t 1 ~ nd,'. <i,ne st>d p'.>st~~1 .• 1 .1dn11 ,..1hlM l,t qut• cuhr,\ las t.-

~u1r d Norti::, e< n cani;1:0 q1111 va par,i el no rle Ad)lllll<~s. c.Lltta~ pt~ltt>s d(·I JlH't'ltl utndo. , . 
:p11.1· el Sur C\lll. la harl'nl\Cll de Sa1.1 FeJip· n, y por Oriente y l lxruiqmlpnH, ,Jn11i1> :!O (h~ l!l{):.!.--·Ctll'l1Vil l/111'11(Wd··~. a~ 
t'oniente c~n tt•rrenos dl'l Huucho de la R forma. Hcribido, .Ju11io !;?;') d'e 1902.-Quirú~ . 

. ' . ~. 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENT.'lS DEL DISTRITO DE IxMrQUILPAN. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Embargada por adeudo de contribuciones la finca urbana 
de la propiedad de Ja Sra. Juana M. de Rangel, sita en la 
ealle· de Pe.ñá y RamírPz de esta cabecera, se convocan pos· 
tares al remate de dicha casa, que se verificará en esta Ad 
Jlllinistración á las diez de la mañana del día 3 del entrante 
julio, advirtiendo que servir.á de basa el valor fiscal de 
fí.lf)O;OO cs. y será postura legal Ja que cubra las tres cuartas 
i-tes d·el enunciado valor. 

Ixmiquilpan, Junio 20 de 1902.-Cannen Hernández .. 2-1 
Recibido, Junio 25 de 1902.-Quiroz. . 

ESTADO DE HIDALGO. 

CoMP Af.í'IA DE TRANSi\HSION ELECTRICA DE POTENCIA. 
- Sociédad A n6nima. -

DIVIDENDO NÚM. 52. 
El Consejo de Admioistradón de esta Comrañía ha acor· 

tlado el Dividendo referido á razón de tres pesos por acció1~, 
ptgadero desde esta fecha en el Despacho de la casa nó.mero 
11 de la calle de San Bernardo, en esta capital, y por Don 
l!fnrique G. Greaves en Pachuca, calle de Hidalgo número 
ft, mediante la entrega del Cupón número 52 de las accio 
DeS de la nuéva emisión, adherido al recibo correspondiente 
en Jos esqueletos que se proporcionan en ambos Despachos. 

México, 23 de Junio de 1902.-Agustín Quintanilla, Se. 
cretario. 28-4-12-20-28 
Administración de Rentas. --Pachuca.-Derechos enterados, 
.Junio 25 de 1902.-Recibido, Junio 25 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE ACTOPAN.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL ARENAL. 

AVISO. 

· Está á disposición de esta Presidencia en calidad de moi:r 
trenco, un caballo orejano de color bayo mamey cabos negros. 
como de diez años de edad, valuado por peritos en $25.00 cs. 

Lo que se. hace saber en cumplimiento d·e lo que prevjene,el 
artículo 681 del Código Civil. 

Arenal, 15 de .Junio de 1902.-F. Cortés.-G. Garnica, 
Sri o. 3-2 
Administración de Rentas.-Actopan;-Derechos enteradós, 
Junio 17 de 1902.-Recibido, .Tuni0 20 do 1902.-Qufroz. ·' 

CIQllL iOlllG llL DI~ llf IDQlD. Plij 1r11z. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en e11fermedades de Señoras, curación del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirujía; curaci<'m Jel Reumatismo, de la Gota y de la 
Anemia ó Clorosis por' medio del YCHTHYOJ,, medicamento 
de Alemania. ' 

Horas de Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1 ª del A lamo. 

••••·n-.. P"'••,..,,..,.,.,.''-'"'•''-'ll\"'•'"11"'-'"""''"-'"~'·'•~,,._,...,~""'·'•'•'""''•'"\•,.'""',.'"\•'•'"'•fAii,~f&t"t..fo"'~""'•'""''""".-"' -~~~~=~~~· 
ESTA.DO DE HIDALGO. • /¡. ~ 

L.~:::::~·:1:0:n::;.;:1~~~:;;:::::.::c~:::. nú z El Hombre ~ ~ 
.-ro l situa<!a en el portal de la Unión de e&ta ciudad de 
t. propiedad d<! los Sres. Luis y Jesús Santos, embargada 
per adeudo de cor.tribuciones, deberá verificarse en los es
tndos de esta Administración el día treinta del actual á 
1- diez de la maf\ana y será postura admisible la que llegue todos los que le rodean. El hombre nervioso es un i 
• las tres cuartas partes ele la c1rntidad de $1,236 06 cs. un violín desafinado que destruye la armonia de la orquesta f1' 
mil il<1scientos . treinta y seis pPsos seis centavos á que á humana. La nerviosidad es cuesti6n de nutrici6n- \l 
.,ae.dado reduc1?0 el valor de la citada finca, después de A nutrici6n para los nervios-y el mejor alimento nervino ~ 
hecha Ja deducción que mal'ca la ley. \, d 1 1 b t t 11 

I · ¡ · bl' •" · d d 1 ~ en to o e g o o erres re se ama 
A> que se avisa a pu 1co en so11C1tu e postores. 

Hui~h.apan, J~nio :1 de rno2.-H_emdndez Estéban. 1-1 Pt'ldoras º·osadas 
Rec1b1do, ,Jnrno 2o <le 1902.-Qwiroz. e ~ 

__ ............................................ ;:;~::···::· .. ;~·::·;~~:~ .......... ~ .... ~ ..... "~·Jv ........ ~ ... ~... J\ del Dr. W i 11 iams. 
DIRTlllTO DE PA<:JIUCA.-·PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL 1 " Lector 6 lectora: si todo le molesta; si el más ' 

MINEHAL m:J, Careo. ~ Aviso mínimo ruido le hace saltar; si el más mínimo contra-
JJa Sra. Nazaria (Mmez ha denunciado ante esta oficina. á tiempo resulta en injustificada c6lera; si~ 

título 1f f! ~ien m0Alrc:r1co, unos parFidones er. ruinas ubicados 1 pulso y le palpita excesivamente el cora 7ón · si se 
MI el bnrrJIJ de Longmos dfl eAte Mineral, cuyos linderos son /. siente siempre temeroso de algo indefinido) ... . 
loe sigujentes: al Nortfl, con propiedad de Macaria Paniagu'l. \, sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, 
•lle dA Ohr<~gón de.por medio; ni Odente con t<~rreno dP, las Píldoras Rosadas del Dr. Williams que alimentan 
~ Vargas; al Pomente con el de Pomposa Paniagna y al 
tJnr con propiedad de la testamentaría de Abraham Gonzá- los nervios y, estimulándolos, afinan á perfección 
Jez. Dichos parAdones, con ~.1 terreno t>n que están edificadoe el violin humano. 
•n Bido valorízudos por peritos en $33.00 cs. 

J,o que HA hace so bH al público para los efectus del ar. 
t*nlo 681 díil C(Jdigo Civil. 

Mineral dt'I Chieo, .J unío 1 O de l fJ02.-Aclelaido Bárcena. 
-A'. Bárr.ena, Srio. S-3 

._udaciót1 de Hentas.-Mineral del Cbico.-Derechos 
--...d~. ~Jnuio 18 de 1902.-Recibido, Juoio 18 de 1902 
-~n. 

MILES CURÁNDOSE: 

" Dr. Wllll•m• MIJdlclae Co., SclJeaect•dY, N. Y., Estado• Ua/doll. 

Derechos enterados "''' la 'f flsorería de la Secretaria Gene
rttl de 28 de Octubre á :.?~ de Diciembre rle l.901-. ltecfüido, 
Enero 22 de 1902.-Qtliro=. 
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